
Expediente No. 2019-0127 
Demandante: Banco de Bogotá S.A.  
Demandados: Lilia Patricia Rojas Moreno 
Proceso Verbal de Restitución de Tenencia 

CJAC 

Al despacho del señor Juez, informando que mediante auto de fecha 21 de abril de 2022 se agregó el 
despacho comisorio No.035 del 15 de julio de 2020 debidamente diligenciado por la inspección de policía 
urbana de Bucaramanga.  
Bucaramanga, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se procedió a la revisión del expediente, 
encontrándose que lo ordenado en la sentencia de fecha 10 de julio de 2020 se encuentra 
totalmente cumplido, razón por la cual se ordena el ARCHIVO DEFINITIVO del presente 
asunto. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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